
76-147-33-33-001-2022-00430-00 - MEMORIAL - INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS - INVIAS

Fernando Andres Valencia Mesa <fvalencia@invias.gov.co>
Mar 27/08/2024 11:00
Para:​Juzgado 05 Administrativo Oral - Valle del Cauca - Cartago <j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​tatianagrodriguez.abogada@gmail.com <tatianagrodriguez.abogada@gmail.com>;​njudiciales <njudiciales@valledelcauca.gov.co>;​
Felipe Andres Bastidas Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>;​Notificaciones Judiciales Bancolombia
<notificacijudicial@bancolombia.com.co>;​Oswaldo Guasaquillo Mosquera <notificaciones@riopaila-castilla.com>;​
administración.corp@agroriocas.com <administración.corp@agroriocas.com>;​notificacionesjudiciales@suramericana.com.co
<notificacionesjudiciales@suramericana.com.co>​

1 archivos adjuntos (828 KB)
Correo electrónico Dirección Territorial Valle - INVIAS - 26-08-2024.pdf;

27/8/24, 15:18 Correo: Juzgado 05 Administrativo Oral - Valle del Cauca - Cartago - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkADBjYTc3ZDkzLTlhMDItNGUxOC1hM2ZmLWIzNGMxMTg2YjU5NgAuAAAAAADgEVyGYGewRLGOhc0aiT%… 1/3



 

 
 
 

27/8/24, 15:18 Correo: Juzgado 05 Administrativo Oral - Valle del Cauca - Cartago - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/AAMkADBjYTc3ZDkzLTlhMDItNGUxOC1hM2ZmLWIzNGMxMTg2YjU5NgAuAAAAAADgEVyGYGewRLGOhc0aiT%… 2/3



 

Exención de responsabilidad: El contenido y anexos de este mensaje son propiedad del INVÍAS únicamente para uso del
destinatario ya que puede contener información reservada o clasificada que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario
se informa que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está prohibido. La revisión, retransmisión,
diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o
entidades diferentes al propósito original de la misma es ilegal. Si usted es el destinatario le solicitamos dar un manejo adecuado a
la información. Cualquier mensaje electrónico es susceptible de alteración; de presentarse alguna anomalía favor informarlo a
atencionciudadano@invias.gov.co
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Fernando Andres Valencia Mesa

De: Luis Fernando Pantoja Estrada
Enviado el: lunes, 26 de agosto de 2024 4:40 p. m.
Para: j05admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co
CC: Fernando Andres Valencia Mesa
Asunto: Remite memorial poder INVIAS, Radicación: 76-147-33-33-001-2022-00430-00
Datos adjuntos: ANEXOS PODER - DIRECTOR TERRITORIAL VALLE - LUIS FERNANDO PANTOJA 

ESTRADA.pdf; Correo electrónico  - 10-04-2024.pdf

Importancia: Alta

Señores 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CARTAGO 
E.            S.            D. 
 
Radicación:                                          76-147-33-33-001-2022-00430-00 
Medio de control:                                REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:                                      ARELIX OSPINA RUIZ y otros 
Demandado:                                       INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS – INVÍAS y otros 
 
Reciban un cordial saludo  
 
En consideración a la decisión contenida en el auto de calenda 21 de agosto de 2024, particularmente en el reproche que se hace 
respecto al poder que en mi calidad de Director Territorial Valle del Instituto Nacional de Vías, debidamente facultado otorgué al 
funcionario en carrera administrativa Fernando Andrés Valencia Mesa, identificado con la cédula de ciudadanía número 76.331.466 
y portador de la tarjeta profesional número 173.060 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante correo electrónico del 10 de abril 
de 2024, previa solicitud, para que represente los intereses del INVIAS, al interior del proceso de la referencia, conforme a la facultades 
que en el memorial-poder se describen, todo lo cual, lo dispone el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, solicito comedidamente se tenga como un poder perfectamente útil y válido para que el profesional del derecho en 
cita se le reconozca personería para actuar en representación del Instituto Nacional de Vías.  
 
Sin otro particular,  
 
 
Cordialmente,  
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